
Alba de Tormes
––––––

ANUNCIO 

MANJARES DE POCILGA S.L. ha solicitado LICENCIA AMBIENTAL
para BAR DE TAPAS SIN INSTALACIÓN DE APARATOS MUSICALES,
en el inmueble ubicado en C/ Ctra. Peñaranda, N° 51 Bj local 1 de esta
localidad de Alba de Tormes (Salamanca). 

En cumplimiento del art. 27.1 de la Ley 1112003, de 8 de abril. de
Prevención Ambiental dé Castilla y León, se somete el expediente a in-
formación pública durante veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que todo el que se pudiera resultar afectado por la men-
cionada actividad, pueda examinarlo en este Ayuntamiento y formular
las observaciones pertinentes. 

Alba de Tormes, a 20 de enero de 2010.

La Alcaldesa, Fdo.: María Concepción Miguélez Simón.

*  *  *

Rollán
–––––

EDICTO

Rendidas la Cuenta General del Presupuesto y de la Administra-
ción del Patrimonio, correspondientes al ejercicio económico de 2009,
e informadas debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de esta
Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se exponen al público, por es-
pacio de quince días. 

Durante este plazo y ocho días más, los interesados podrán pre-
sentar, por escrito, las reclamaciones, observaciones y reparos que es-
timen convenientes.

Rollán, 27 de enero de 2010. 

El Alcalde, Fdo.- Claude George Edgard Doppia.

*  *  *

Golpejas
–––––

EDICTO

Rendidas la Cuenta General del Presupuesto y de la Administración
del Patrimonio, correspondientes al ejercicio económico de 2009, e informadas
debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se exponen al público, por espacio de quince días. 

Durante este plazo y ocho días más, los interesados podrán pre-
sentar, por escrito, las reclamaciones, observaciones y reparos que es-
timen convenientes.

Golpejas, 27 de enero de 2010. 

El Alcalde, Fdo.- Alejandro Román Fernández.

*  *  *

Santibáñez de Béjar
––––

EDICTO

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administra-
ción del Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2009, e informa-
das debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
de la Ley 7/85 y 193 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secreta-
ría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante
el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito
los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Santibáñez de Béjar, a 25 de enero de 2010.

El Alcalde Presidente, Fdo.: Ricardo Benito Martín.

*  *  *

Canillas de Abajo
–––––

EDICTO

Rendidas las Cuentas General y de Administración del Patrimonio co-
rrespondientes al ejercicio 2009, e informadas debidamente por la Comi-
sión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 193 de la
L.R.H.L. 39/88 de 28 de diciembre, quedan expuestas al público en la se-
cretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que, du-
rante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por es-
crito los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes. 

Canillas de Abajo, 26 de enero de 2010.

El Alcalde, Fdo.: Camilo Hernández Blanco.

*  *  *

Espino de la Orbada
–––––

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de enero
de 2010, aprobó inicialmente el Presupuesto para el ejercicio de 2010. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el arto 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaria de esta Entidad,
durante las horas de oficina por plazo de quince días hábiles, a fin de
que los interesados que se señalan en el artículo 170 de dicho Real De-
creto Legislativo puedan presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes, por los puntos que se indican en el punto 2° del citado ultimo
articulo, ante el Pleno de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzar a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de conformidad
con lo previsto en el artículo 169 de dicho Real Decreto Legislativo, el
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso. 

Espino de la Orbada, a 26 de enero de 2010. 

El Alcalde, Fdo.: Miguel Martín González.

*  *  *

EDICTO

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administra-
ción del Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2009, e informa-
das debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo
y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los re-
paros, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Espino de la Orbada, a 14 de enero de 2010. 

El Alcalde, Fdo.: Miguel Martín González.

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Excma. Diputación Provincial de Salamanca
––––––

ÁREA DE FOMENTO – MEDIO AMBIENTE
Y PLANES PROVINCIALES

GESTIÓN DE SERVICIOS URBANOS

Mediante Decreto de la Presidencia de fecha 29 de diciembre de 2009
se procedió a la RESOLUCIÓN de la convocatoria en régimen de concu-
rrencia para la concesión de subvenciones a entidades locales de la pro-
vincia de Salamanca con población inferior a 20.000 habitantes, con des-
tino a la ejecución de actuaciones de fomento de las energías renovables
y de medidas de ahorro y eficiencia energética, habiendo dispuesto el si-
guiente listado de solicitudes, ya sea aprobadas, en reserva, excluidas y
de gestión directa por parte de los Servicios Técnicos Provinciales.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento
de lo dispuesto en las bases de la Convocatoria.

Salamanca, 27 de enero de 2010.

El Secretario General, Fdo: Alejandro Martín Guzmán.

PÁGINA 6 MIÉRCOLES 3 DE FEBRERO DE 2010 • NÚM. 22 B.O.P. DE SALAMANCA



B.O.P. DE SALAMANCA MIÉRCOLES 3 DE FEBRERO DE 2010 • NÚM. 22 PÁGINA 7



PÁGINA 8 MIÉRCOLES 3 DE FEBRERO DE 2010 • NÚM. 22 B.O.P. DE SALAMANCA



B.O.P. DE SALAMANCA MIÉRCOLES 3 DE FEBRERO DE 2010 • NÚM. 22 PÁGINA 9



PÁGINA 10 MIÉRCOLES 3 DE FEBRERO DE 2010 • NÚM. 22 B.O.P. DE SALAMANCA



B.O.P. DE SALAMANCA MIÉRCOLES 3 DE FEBRERO DE 2010 • NÚM. 22 PÁGINA 11



Juzgados de lo Social
––––––

DE SALAMANCA NÚM. 1
––––––

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

FLORENCIO E. SÁNCHEZ GARCÍA, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social N° 001, de SALAMANCA, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento de este Juzgado de lo Social: DEMANDA
0001031/2009, seguido a instancia de JORGE ESCRIBANO RODRÍ-
GUEZ contra la empresa INSTALACIONES ANVI, S.L., sobre CANTIDAD,
se ha dictado la siguiente sentencia cuyo encabezamiento y fallo dice
lo siguiente: 

Sentencia N° 00052/2010 

En la ciudad de SALAMANCA a veinte de enero de dos mil diez. 

El Iltmo Sr. D. ANTONIO DE CASTRO CID Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n° 001 de SALAMANCA ha dictado la siguiente 

SENTENCIA 

En autos referenciados arriba, promovidos en este Juzgado de lo
Social sobre CANTIDAD, seguidos a instancia de D. JORGE ESCRI-
BANO RODRÍGUEZ, defendido y representado por la Graduado Social
Dª Pilar Hernández Alfayate contra INSTALACIONES ANVI, S.L., y

FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, representado y defendido por el le-
trado Dª Mª LUISA LÓPEZ HOLGADO. 

FALLO 

Que ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda interpuesta por
JORGE ESCRIBANO RODRÍGUEZ contra la empresa INSTALACIONES
ANVI, S.L., sobre CANTIDAD, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a abonar al actor la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS OCHO
EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (2.508,26 euros).

Asimismo, se condena al Fondo de Garantía Salarial, en su condi-
ción de responsable legal subsidiario, a estar y pasar por la condena
impuesta a la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndolas saber que con-
tra la misma cabe Recurso de Suplicación para ante la Sala de lo So-
cial, con sede en Valladolid, del Tribunal Superior de Castilla y León, el
que deberá ser anunciado ante este Juzgado en los cinco días hábiles
siguientes a su notificación, por las partes o por sus representantes, de
comparecencia o por escrito, en la forma y modos que establece el Texto
Articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

(ADVERTENCIA: EN CASO DE QUE TUVIERAN QUE INGRESAR
ALGUNA CANTIDAD: ENTIDAD BANESTO: 0030; OFICINA: 8200; N°
CUENTA: 3703/0000/65/1031/09).

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a INSTALACIO-
NES ANVI, S.L., en ignorado paradero, con la advertencia de que las
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
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